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compañías parte de incidencia a través de la aplicación GECOR, así como también escritos a las mismas 
solicitando su arreglo.

Considerando que el asunto planteado se encontraba en vías de solución, dimos por concluidas nuestras 
actuaciones.

1.16.2.2.4. Responsabilidad patrimonial y silencio en materia urbanística

En materia de responsabilidad patrimonial como consecuencia del ejercicio de la actividad urbanística, 
en la queja 21/3626 la persona interesada exponía que el Ayuntamiento de Lepe desestimó la reclamación 
patrimonial que presentó, por lo que acudió a la vía contencioso-administrativa, dictándose sentencia, 
condenando al Ayuntamiento de Lepe a pagar 12.339,87 euros mas los intereses legales desde la fecha de 
notificación de la sentencia y hasta el completo pago. Sin embargo, el Ayuntamiento no había ejecutado 
aún la sentencia, por lo que se puso en contacto en varias ocasiones con el departamento de intervención 
y tesorería del área de economía, sin recibir explicaciones.

Admitida la queja a trámite solicitamos informe al ayuntamiento, que en su respuesta manifestaba que 
estaba previsto el pago dentro del mes de julio de 2021, por lo que considerando que el asunto planteado 
se encontraba en vías de solución, dimos por concluidas nuestras actuaciones.

En la queja 20/3096 la persona reclamante exponía que vivía en Matalascañas y tenía detrás de su casa 
una zona verde que cuando llovía le entraba arena y agua y se le estaba rajando un muro. Venía reclamando 
al ayuntamiento desde el 2016, sin resultado. Mencionaba que tendría que contratar una empresa y retirar 
arena para salvaguardar su vivienda.

En la respuesta emitida por el Ayuntamiento de Almonte se exponía, en síntesis, que pese a actuaciones 
de contención del talud efectuadas en 2018, lo cierto era que no habían dado resultado, por lo que se 
había instado al departamento de urbanismo la emisión de nuevo informe y que, en base al mismo, se 
actuaría. También se indicaba que la persona afectada había presentado una reclamación de cantidad por 
las actuaciones que había debido afrontar que se estaba tramitando.

En el último informe emitido se recogía que en el departamento de obras constaba redactado el 
correspondiente proyecto de urbanización del tramo que nos ocupaba con el objeto de que pudiera licitarse 
la ejecución de las obras. Dicho proyecto había sido remitido a la concejalía correspondiente para la 
autorización y posterior aprobación del gasto y licitación de las obras, encontrándose todo ello en trámite 
y comunicado a la persona solicitante. En vista de lo anterior, considerando que el asunto planteado se 
encontraba en vías de solución, procedimos al cierre del expediente.

Por lo que respecta al silencio mantenido por las administraciones locales en materia urbanística y como es 
habitual, han sido numerosas las quejas que en 2021 se han presentado ante esta Defensoría y que solemos 
admitir a tramite únicamente, a los efectos de que la administración afectada, normalmente ayuntamientos 
al ser los titulares de la competencia municipal urbanística, den respuesta expresa los escritos presentados 
por las personas afectadas, es decir, sin entrar en el fondo de las cuestiones planteadas, al mimo tiempo 
que recordamos la necesidad de resolución expresa, debiéndosenos informar al respecto.

Así por ejemplo, en la queja 20/7226 la persona interesada exponía que presentó escrito en el Ayuntamiento 
de Frigiliana solicitando que se emitiera una certificación de que unas parcelas no estaban afectadas por 
ningún camino incluido en el inventario de caminos municipales vigente y copia en soporte digital del 
Inventario de Caminos Públicos, sin que hubiera obtenido respuesta.

En relación a otro expediente que tenía abierto el Ayuntamiento con respecto a la persona reclamante que 
afectaba a sus parcelas presentó alegaciones, resultando extraño que esta alegación se hubiera respondido 
con celeridad y sin embargo no el escrito de más antigüedad.

En la respuesta municipal emitida se nos comunicó que el certificado solicitado y la copia del inventario 
municipal de bienes vigente en la fecha de la petición, le fueron notificados a la persona reclamante 
enviándose copia de los acuses de recibo de su recepción firmados por aquella.
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Por último y en materia de rehabilitación urbana en la queja 18/5936 las personas reclamantes nos 
expusieron en su día la situación de indefensión y abandono en la que, a su juicio, se encontraban por parte 
del Ayuntamiento de Espartinas en la controversia que la Urbanización “...”, en la que residían, mantiene 
con la Urbanización “...” ambas de esa localidad, como consecuencia del cierre de una calle pública del 
pueblo a través de la que sus hijos acudían al colegio situado al lado de esta última urbanización.

Se nos dio cuenta por la alcaldía de Espartinas de las gestiones que ha venido realizando para consensuar 
una solución entre las dos comunidades de vecinos afectadas por el problema, señalando que, en fecha 
11 de junio de 2018, se emitió providencia por la que se solicitaba la emisión de informes y así lo fue por 
parte de la asesoría jurídica de urbanismo, relativo a la naturaleza y régimen del viario.

Tras variadas actuaciones posteriores finalmente requerimos al Ayuntamiento de Espartinas para que 
adoptara medidas de apertura de la calle sin más demoras.

Ante el reiterado silencio municipal, nos vimos obligados a formular al Ayuntamiento de Espartinas 
Resolución en torno a este asunto, para que adoptara medidas que faciliten el tránsito por la citada calle 
sin limitación alguna como correspondía a la naturaleza jurídica del bien demanial en cuestión.

Ante su falta de respuesta procedemos a incluir la presente queja en el Informe Anual al Parlamento de 
Andalucía, destacándola en la sección correspondiente del mismo, dando cuenta de la falta de respuesta 
de ese organismo a nuestra resolución.

1.16.3. Quejas de oficio, Colaboración de las Administraciones y 
Resoluciones no aceptadas

1.16.3.1. Colaboración de las Administraciones
Como suele ser habitual en materia urbanística, muchos de los expedientes que tramitamos se alargan 

en el tiempo, dado la complejidad de los procedimientos administrativos en esta materia lo que nos 
obliga las más de las veces a efectuar su seguimiento de trámites y actuaciones hasta conocer que los 
asuntos planteados están en vías de solución o finalmente resueltos.

No obstante en muchas ocasiones nos vemos obligados a formular Resoluciones recordando a las 
administraciones afectadas, normalmente ayuntamientos, su obligación de colaboración para con 
esta Institución, ante las reiteradas faltas de respuesta ante nuestras demandas de información, 
especialmente en las quejas relacionadas con el ejercicio de las competencias municipales en materia 
de disciplina urbanística.

1.16.3.2. Resoluciones no aceptadas
- Queja 17/1829, dirigida al Ayuntamiento de Gérgal, relativa a mal estado de conservación y 

salubridad de solares. Pasividad municipal. Finalmente ha llegado la respuesta municipal pendiente 
de valoración.

- Queja 17/3085, dirigida al Ayuntamiento de Montoro, relativa a la lenta e ineficaz tramitación de 
expediente de protección de la legalidad urbanística. Finalmente ha llegado la respuesta municipal 
pendiente de valoración.

- Queja 18/3120, dirigida al Ayuntamiento de Espartinas, relativa a que, al parecer, no le conceden 
licencia de primera utilización y, por ello, no dispone de abastecimiento de agua potable y electricidad.

- Queja 18/5187, dirigida al Ayuntamiento de Cantillana, relativa al mal estado de un solar. Pasividad 
municipal.

- Queja 18/5936, dirigida al Ayuntamiento de Espartinas, relativa a obstrucción de paso público entre 
urbanizaciones que obliga a enorme rodeo a escolares y resto de ciudadanía.
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